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EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA  S.A. E.S.P. 

 
Dimensión: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 
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Versión: 01 
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                                                       DESCRIPCIÓN 

 

En La Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P., estamos comprometidos 
con brindar un óptimo servicio en la atención a nuestros grupos de valor a través de 
los canales de comunicación que se tienen actualmente establecidos, con el fin de 
permitir que tengan acceso, oportuno y de calidad a sus derechos, promoviendo siempre 
el cumplimento de sus deberes, para así lograr un mejoramiento continuo en todos 
nuestros procesos que nos lleve a satisfacer sus necesidades y superar sus 
expectativas. 

 
JUSTIFICACIÓN 

 

La Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P., adopta la política de 
servicio al ciudadano con el fin de promover el dialogo efectivo con todos los grupos de 
valor, garantizar sus derechos promover sus deberes y dar una orientación a la 
generación de valor público en cumplimiento a lo establecido en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) en la dimensión Gestión con Valores para Resultados. 

 
ALCANCE 

Aplica a todos los procesos de la entidad que se encuentren relacionados con el 
servicio al ciudadano y para garantizar su efectividad deberá trabajar de manera 
articulada con todas las políticas de gestión y desempeño especialmente con las 
políticas que fortalecen la relación estado ciudadano, las cuales son: Transparencia y 
acceso a la información pública, Racionalización de trámites, Rendición de cuentas y 
Participación ciudadana en la gestión pública. 
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DIRECTRICES MIPG 
 
Las directrices de esta política se encuentran enmarcadas en: 
 
Manual Operativo Sistema de Gestión - Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
Versión 4 –2021 Capítulo III - Artículo 3.2.2.1 Política de Servicio al ciudadano. 
“ACTUALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE SERVICIO AL 
CIUDADANO” 
 
Dentro de los fines esenciales del Estado se encuentra servir a la comunidad, razón por 
la cual, la implementación de la Política trasciende de la atención oportuna y con calidad 
de los requerimientos de los ciudadanos; su cabal cumplimiento implica que las 
organizaciones públicas orienten su gestión a la generación de valor público y garanticen 
el acceso a los derechos de los ciudadanos y sus grupos de valor. En el año 2013, el 
documento Conpes 3785 adoptó el Modelo de Eficiencia Administrativa al Servicio del 
Ciudadano definiendo dos áreas de intervención principales: la ventanilla hacia adentro y 
la ventanilla hacia afuera, incorporando en cada una de ellas componentes o líneas de 
trabajo que debían fortalecerse al interior de las entidades para mejorar la efectividad, la 
colaboración y la eficiencia de las mismas, y sus capacidades para atender 
oportunamente y con calidad los requerimientos de los ciudadanos. 
 
La política de servicio al ciudadano es transversal a todas las áreas de la entidad motivo 
por el cual 
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Departamento Nacional De Planeación y el Departamento Administrativo De La Función 
Pública actualizaron los lineamientos de la política pública de servicio al ciudadano dando 
un enfoque desde cada una de las dimensiones establecidas en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG. 
 
En primera media se recomienda desde el área de Direccionamiento estratégico y 
planeación tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Teniendo en cuenta la perspectiva de cada una de las dimensiones del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión se presentan a continuación los principales lineamientos a tener 
en cuenta en la implementación de la política pública de Servicio al ciudadano: 
 

Fase Aspectos Producto esperado 

Direccionamiento 
estratégico y planeación 

Es el conocimiento de las 
características y 
necesidades de la 
población un elemento 
fundamental para que la 
gestión institucional logre 
adecuar sus capacidades 
en función de la 
satisfacción de las 
necesidades ciudadanas 

Caracterización de 
ciudadanos 
 
Caracterización de 
usuarios 
 
Caracterización grupos de 
valor 

Es importante para la 
implementación de una 
política de servicio al 
ciudadano contar con los 
recursos que deberá 
disponer la entidad para la 
implementación y 
mantenimiento de la 
política. 

Recursos físicos 
 
Recursos humanos 
 
Recursos técnicos 
 
 

Se deberán establecer una 
serie de indicadores que 
permitan hacer seguimiento 
eficiente a la 
implementación de la 
política y a los avances 
respecto de la gestión 
institucional para el servicio 
al ciudadano e indicadores 
para medir la experiencia 
del servicio y la efectividad 

Establecimiento batería de 
Indicadores 
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en la entrega de resultados 
desde el punto de vista del 
ciudadano. Que deberá ser 
aprobada por la alta 
dirección de la entidad en 
comité de gestión 
institucional de 
desempeño. 
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La integridad pública ─entendida como la alineación consistente y el cumplimiento de 
valores, principios y normas éticas compartidas para dar prioridad al interés general por 
encima de los intereses particulares─ es uno de los pilares del desempeño institucional y 
una política estratégica para fortalecer la relación entre el Estado y la ciudadanía; en 
consecuencia, los comportamientos, hábitos y creencias de las personas vinculadas a las 
entidades deben estar orientados hacía el sentido de lo público, la vocación de servicio y 
la garantía de los derechos de la ciudadanía, por este motivo existe una relación estrecha 
entre la integridad como política pública y servicio al ciudadano. 
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La dimensión de gestión con valores para resultados comprende dos ejes de intervención: 
ventanilla hacia adentro y ventanilla hacia afuera y cada eje contempla la implementación 
de diferentes políticas de gestión y desempeño que amplían el alcance de lo definido en 
su momento en el documento Conpes 3785. 
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          l 
punto de partida para fortalecer la articulación de la Política de Servicio al Ciudadano y 
Racionalización de Trámites está dado por la identificación y mejora del portafolio de 
oferta institucional, dado que se constituye en uno de los elementos más importantes para 
el relacionamiento con los ciudadanos, dado que allí se definen claramente los bienes y 
servicios que entrega la entidad en cumplimiento de su objeto misional y a los cuales el 
ciudadano tiene acceso para el goce efectivo de sus derechos y el ejercicio de sus 
deberes. 
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Los lineamientos de servicio al ciudadano facilitan la participación ciudadana y la rendición 
de cuentas el acceso de los ciudadanos a sus derechos, mediante los servicios prestados 
por las entidades a través de los distintos canales e información pública, es en sí mismo 
la materialización de la participación ciudadana como derecho, deber y oportunidad (o 
medio), por lo cual las entidades deben: 
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El servicio al ciudadano tiene como base la información y comunicación entre las 
instituciones que conforman el Estado con sus ciudadanos y los diferentes grupos de 
valor; para ello, se deberá observar lo dispuesto por la Ley 1712 de 2014, así como la 
apertura de la información estadística y la disposición y manejo de los archivos y la gestión 
documental como mecanismos para el fortalecimiento de la política pública de servicio al 
ciudadano. Para cumplir con lo anterior, la entidad deberá: 
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La gestión del conocimiento y la innovación en el servicio al ciudadano contribuye a 
generar una oferta institucional, adecuada a las necesidades de los ciudadanos a partir 
de los cuatro ejes propuestos para  esta dimensión en el MIPG: i) generación y producción 
de conocimiento, ii) herramientas de uso y apropiación, iii) analítica institucional y iv) 
cultura del compartir y difundir. A continuación, se presentan lineamientos que permiten 
mejorar la implementación de la Política de Servicio al Ciudadano, promover el 
conocimiento al interior de la entidad y usarlo para mejorar la efectividad de la entidad en 
la generación de valor a los usuarios. 
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Evaluación de gestión y resultados La medición de la Política de Servicio al Ciudadano se 
materializa mediante la implementación de la dimensión de Evaluación de Resultados de 
MIPG, en la medida en que dicha dimensión busca conocer permanentemente los 
avances en la consecución de los resultados previstos en la planeación y definir los 
efectos de la gestión institucional en la garantía de los derechos, satisfacción de 
necesidades y resolución de los problemas de los grupos de valor. 
 

 
Una de las principales fuentes de información para evaluar la percepción de los grupos 
de valor e identificar oportunidades de mejora, está en el análisis de la información sobre 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias que presentan los ciudadanos. 
Este análisis debe permitir identificar temáticas recurrentes sobre las cuales los 
ciudadanos solicitan información o exigen cuentas, lo cual es un insumo para la 
divulgación proactiva de la información o para el diseño de ejercicios de rendición de 
cuentas y focalizar la promoción de los espacios y mecanismos para la participación 
ciudadana en la gestión pública. 
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El desarrollo de la dimensión de Control Interno se enmarca en la implementación de las 
líneas de defensa y los componentes de control y su implementación deberá seguir lo 
establecido en el Manual Operativo de MIPG. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO 

 
1. Decreto 2623 de 2009 “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al 
Ciudadano”. Departamento Nacional de Planeación.  
 
2. Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública.” Congreso de la República. 
 
3. CONPES 3785 de 2013. Consejo Nacional de Política Económica y Social. 
Departamento de Planeación Nacional. 
 
4. Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector administrativo de planeación nacional”. Departamento de Planeación Nacional. 
 
5. Decreto 124 de 2016. “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano". 
Presidente de la República. 
 
6. Decreto 1499 de 2017. “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
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Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. Presidencia 
de la República. 
 
7. Manual Operativo Sistema de Gestión - Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
MIPG Versión 4. 
 
8. Constitución Política de Colombia, Artículo 2: los fines esenciales del Estado, entre los 
que están servir a la comunidad, facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación 
 
9. Ley 850 del 18 noviembre de 2003 “por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas”; entendidas estas como un mecanismo representativo y democrático de 
control social a la gestión 
 
10. Decreto 01 del 2 de enero de 1984 Código Contencioso Administrativo; del cual se 
extraen las formalidades y términos para atender las solicitudes y peticiones presentadas 
por los ciudadanos ante cualquier entidad del Decreto No 2232 del 18 de diciembre de 
1995 “por medio del cual se dan funciones de las dependencias de Quejas y Reclamos y 
se crean los Centros de Información de los Ciudadanos”; reglamentando la Ley 190 de 
1995 en cuanto a las funciones generales de las Oficinas de Quejas y Reclamos de las 
entidades de la Administración Pública, las cuales se toman como referencia para la 
asignación de funciones a las Oficinas de Atención al Ciudadano en la Administración de 
la Alcaldía. 
 
11. Decreto 2623 del 13 de julio de 2009 “por el cual se crea el Sistema Nacional de 
Servicio al Ciudadano”, el cual es liderado por el Departamento Nacional de Planeación, 
constituido como la instancia coordinadora para la Administración Pública del orden 
nacional, de las políticas, estrategias, programas, metodologías, mecanismos y 
actividades encaminados a fortalecer la administración al servicio del ciudadano. 
 
12. CONPES 3649 de 2010 "Política Nacional de Servicio al Ciudadano" y el CONPES 
3785 de 2013 "Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano", 
señalan que desde el año 2007 se inició el diseño y puesta en marcha del Programa 
Nacional de Servicio al Ciudadano PNSC. 
 
13. Decreto 1499 de 2018: por medio del cual se implementa el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG. 
 
14. Norma NTC 6047 de 2013 a Norma Técnica de Accesibilidad al Medio Físico para los 
espacios de atención presencial al ciudadano y generar acciones enfocadas hacia el 
cumplimiento de los estándares internacionales de accesibilidad universal. 
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OBJETIVOS 

 
• Garantizar el acceso efectivo, oportuno y de calidad de los ciudadanos a sus derechos 
en todos los escenarios de relacionamiento con la entidad. 
 
• Establecer un plan de atención de servicio al ciudadano acorde a los lineamientos 
establecidos por el Departamento Nacional de Planeación y lo establecido en el Programa 
Nacional de Eficiencia al Servicio del Ciudadano (PNESC) 
 
• Brindar, mejorar y optimizar el servicio al ciudadano y nuestros grupos de valor con el 
fin de ofrecer un servicio de atención eficaz a quien lo requiera. 
 

INDICADORES 

 
 


